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El Santuario, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Privación de patria potestad  

Demandante Sara Giraldo Rodríguez  

Demandado Robinson de Jesús Caicedo Ramírez 

Radicado 056973184001-2022 – 00315 – 00 

Providencia Auto  # 1820 

Asunto Releva abogada en amparo de pobreza y 

designa reemplazo 

 

La Dra. ASTRID BIBIANA VÁSQUEZ BAHOS, quien fuera designada como abogada 

en amparo de pobreza del señor ROBINSON DE JESÚS CAICEDO RAMÍREZ, 

presenta una excusa para desempeñar el cargo, la cual se acepta. 

 

Como consecuencia, se releva del cargo y se designa en su reemplazo al abogado  

LUIS ALEXANDRI RAMÍREZ DUQUE, portador de la T.P. 186.850 del C.S. de la J, 

quien puede ser localizado en el correo electrónico ing.juridica.abogados@gmail.com. 

Comuníquesele el nombramiento desde secretaría con las advertencias del inciso 3) 

del artículo 154 del C.G.P.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 

 

 

 

 

                                        

 
 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 190 fijado 

en la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de El 

Santuario, el 14 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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